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Expediente N" 1 1204112.-

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular la Resolución CDNAT-2023-448
del CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE C|ENC|AS NATURALES, por ta cuat
solicita se prorrogue la condición de Docente Regular de la Dra. Nél¡da Adelaida BAYóN,
en el cargo.de Profesor Adjunto con Dedicación S¡mple para la Asignatura PRÁCTICA DE
FORMACION I - Carrera de lngeniería Agronómica (Ptan de Estudio 2OO3) - Sede Regional
Metán-Rosario de la Frontera, a partir de 'l ' de mazo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que la menc¡onada profes¡onal, previo a cumpl¡r la edad establecida en el artículo
26 del Estatuto Unrversitario, realizó la opc¡ón prev¡sta por la Ley 26.508 para cont¡nuar en
el cargo regular.

Que la presente situación se encuadra en lo dispuesto por el ArtÍculo 2" de la
Resoluc¡ón CS N" 531/1 1, que expresa: "Establecer que el personal docente universitaio
regular que cumpla sesenta y cinco (65) años de edad y ejena la opción de continuidad
prevista por Ley 26508, permanecerá en la actividad laborat hasta cinco (S) años más,
como máximo."

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho No 24312023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 13o Sesión Ordinaria del 28 setiembre de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1".- Prorrogar la condición de Docente Regular de ta Dra. Nélida Adela¡da
BAYON, DNI N' 13.414.642, en e¡ cargo. de Profesor Adjunto con Dedicación Simple para
la Asignatura PRÁCTICA DE FoRMAC|óN I - Carrera dé lngeniería Agronóm¡ca (etair Oe
Estudio 2003) - Sede Regional Metán-Rosario de la Frontera - FACULTAD DE CIENCIAS
NATURALES, con efecto a partir del l" de maÍzo del año 2023 y no más allá del 1. de
mazo del año s¡guienté a aquel en que cumple los setenta (70) años o hasta la
sustanc¡ac¡ón del concurso o hasta la evaluación prevista en el Régimen de permanencia,
según corresponda o hasta su renuncia voluntaria.

ARTÍCULO 2".- Comunicar a: Docente mencionada y D¡rección General de personal.
Cumpl¡do, siga a la a Facultad de Ciencias Naturales a sus efectos. Asim¡sm ublicar en
el boletín oficial de esta Universrdad.-
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